
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 

Villeta, Cundinamarca, seis (6) de marzo de dos mil veintitrés (2.023). 

 
Ref: Rad. No. 2019-0097, sucesión de JESUS ANTONIO HUERTAS. 

 

 

Por ser procedente, se dispone:  

1. Obedézcanse y cúmplanse las últimas decisiones emitidas por el 

Superior. 

 

2. Archívense de forma definitiva las diligencias físicas y ciérrese el 

expediente de carácter digital. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

Firmado Por:

Jesus Antonio Barrera Torres

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Promiscuo 001 De Familia

Villeta - Cundinamarca
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